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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
NoEB -2018

Lima, l3JUL.?018

VISTO, el lnforme Técnico No 00115-2018-DSl, la Solicitud de viaje en

comisión de servicios No 007, el Proveído No 00094-2018/SG, el Memorándum
No 00539-2018/DE y el lnforme Legal No 234-2018/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 38.1 del artículo 38 del Texto Único Ordenado
del Decreto Legislativo No 1224, Decreto Legislativo del Marco de Promoción de
la lnversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en
Activos, aprobado por Decreto Supremo No 254-2017-EF, PROINVERSIÓN es el

organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas
con personería jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica
y financiera, encargado de diseñar, conducir y concluir procesos de promoción

de la inversión privada mediante la modalidad de Asociaciones Público Privadas
y Proyectos en Activos, bajo el ámbito de su competencia;

Que, mediante lnforme Técnico No 00115-2018-DSl del 6 de julio de 2018,
la Dirección de Servicios al lnversionista señala que el 20 de junio del presente

año, el Presidente & CEO de CG/I-A lnfrastructure invitó al Director Ejecutivo de
PROINVERSIÓN, a participar en el evento "160 Foro Latinoamericano de
Liderazgo en lnfraestructura Estratégica", gu€ se llevará a cabo entre los dias 24
y 26 de julio de 2018, en la ciudad de Miami, Estados Unidos de América,
solicitando la autorización de viaje;

Que, conforme a lo señalado por la Dirección de Servicios al lnversionista
en el informe técnico aludido en el considerando precedente, los objetivos de la
participación en el referido evento son: (i) tomar contacto con los principales

actores globales del sector infraestructura: empresas constructoras, consultores,
estudios de abogados, banca, inversionistas institucionales, organismos
multilaterales, unidades APP, entre otros; (ii) difundir la imagen del país como
destino atractivo para la inversión; y (iii) promover las oportunidades de inversión
en proyectos de infraestructura y servicios pÚblicos encargados a

PROINVERSIÓN, particularmente de los proyectos seleccionados por CG/LA
para integrar la lista "Strategic100": Ferrocarril Huancayo - Huancavelica,
Masificación de Uso de Gas Natural para el Centro y Sur de Perú y Sistema de

Tratamiento de Aguas Residuales de la Cuenca del Lago Titicaca;

Que, PROINVERSIÓN estará representada por el servidor César Martín
Peñaranda Luna, Director de la Dirección de Servicios al lnversionista;
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Que, asimismo, el indicado informe técnico señala que los costos de la
participación y estadía durante el referido evento serán asumidos por CG/LA
infrastructure, sin generar gastos a PROINVERSIÓN;

Que, mediante lnforme Legal No 234-20'18/OAJ, la Oficina de Asesoría
Jurídica señala que la participación del citado servidor de PROINVERSIÓN en el
mencionado evento, se enmarca en lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto
Supremo No 047-2002-PCM, sobre la autorización de viajes que no ocasionen
gastos al Estado y la Directiva No 0.02-2018-PROINVERSION;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 27619, Ley que regula la

autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el Decreto
Supremo No 047-2002-PCM que aprueba normas reglamentarias sobre
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y
modificatorias; el Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN,
aprobado mediante Decreto Supremo No 185-2017-EF,la Directiva No 002-2018-
PROINVERSIÓN.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del servidor César
Martín Peñaranda Luna, Director de Servicios al lnversionista de
PROINVERSIÓN, del 23 al27 dejulio de 2018, a la ciudad de Miami, Estados
Unidos de América, para los fines expuestos en la parte considerativa de la
presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos derivados de la participación y estadía serán
asumidos por CG/LA lnfrastructure, no irrogando gastos a la institución.

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario contados a partirde
su retorno al país, el citado servidor deberá presentar un informe a la Dirección
Ejecutiva de PROINVERSIÓN, describiendo las actividades desarrolladas en el
viaje que por la presente resolución se autoriza.

Artículo 4.- La presente resolución no otorga derecho a exoneración de
impuestos o derech aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominación.

uese y publíquese.

ALBERTO ÑE
Director Ejecutivo
PROINVERSION
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